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Comisión de Disciplina

Federación Deportiva Peruana de Rugby


2008

Expediente CD/2009/001

Resolución Nro. 01/2009/FPR-CD

San Isidro,     8 de julio de 2009
Oficial Judicial: Michell Moreno
Vistos: el informe del árbitro y la apelación recibida vía electrónica por la Comisión de Disciplina el día 9 de junio de 2009 .
Considerando: PRIMERO: Que según obra en el informe suscripto por el árbitro del encuentro Sergio Charlo,  el jugador Eric Marcelo fue amonestado con tarjeta roja en el partido jugado contra Old Markhamians por reaccionar a los golpes contra sus contrincantes; SEGUNDO: Que en la apelación presentada por el Presidente Club Alumni PUCP hace hincapié en un supuesto error de criterio del árbitro; TERCERO: Que esta Comisión, a través de la Resolución Nº 002-2007-F.P.R.-C.D., ha establecido como precedente de observancia obligatoria que “el Árbitro es la máxima autoridad dentro del campo de juego y que ni la Comisión de Arbitraje ni la Comisión de Disciplina pueden ir más allá de la sanción impuesta por el Arbitro del partido”; CUARTO: Que, en virtud del citado precedente, si el árbitro ha decidido amonestar al jugador Eric Marcelo con una tarjeta roja, ni la Comisión de Arbitraje ni la Comisión de Disciplina pueden desautorizar el criterio de este para imponer una sanción; por esta razón debe reiterarse a los jugadores y asociados de la Federación Peruana de Rugby que, de admitirse una denuncia de esta naturaleza, la Comisión de Disciplina se estaría avocando a un proceso cuya materia es únicamente el análisis del criterio utilizado por el árbitro en un determinado momento del juego para sancionar las faltas; 

Por consiguiente,

Se Resuelve declarar INADMISIBLE la Denuncia interpuesta por el Club Alumni PUCP, en mérito a que no es competencia de la Comisión de Disciplina evaluar el criterio empleado por los árbitro al imponer las sanciones en el campo de juego y CONFIRMAR  la sanción solicitada por el árbitro de imponer dos fechas de suspensión al jugador Eric Marcelo.

Regístrese y notifíquese.

Michell Moreno

Oficial Judicial

